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Décima Sesión de la Cámara del Senado, 
correspondiente a las ordinarias del sexto 
perfodo constitucional del Congreso, cele· 
brada en la ciudad. de Managua, D.N., a 
las once y diez minutos de la maftana del 
día miércoles dieciséis de Mayo de mil 
novecientos cincuenta y seis. 

Presidencia del Honorable · Senador doc· 
tor Lorenzo Guerrero, asistido de los Secre· 
tarios Honorables Senadores don Pablo Re· 

ner y doctor Alberto Argüello Vidaurre, pri· 
mero y segundo respectivamente. 
· Concurrieron además, los Honorables Se
nadores Abaunza E., Borgen, Brantome, 
Guerrero CastHlo, Delgadillo Cole, Norori, 
Quintanilla, Sánchez B., Tapia y Zelaya C. 

1 e;> - Se abrió la sesión. 
29-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
39-Se leyeron y aprobaron los autóg'ra· 

fos de la Resolución N9 68, por la cual · se 
aprueba en.Jodas sus partes la adhef,ión del 
Gobierno de Nicaragua a . la Convención 
sobre los Derechos Polfticos de la Mujer. 

49-Se leyó y puso a discusión en lo ge· 
neral, en primer debate, el dictamen de ma
yorfa, favorable;-firmado por los Honorables 
Senadores Abaunza E. y Borgen, sobre el 
proyecto de resolución tendiente a designar 
como Día de la Madre el 30 d. ~..\ayo de to
dos los anos. 

Asimismo se dió lectura "· dictamen de 
minorfa, suscrito por el Honorable Senador 
doctor Argüello Vidaurre, en contra de la 
iniciativa y pronunciándose porque se man· 
tenga como Dia de la Madre el 25 de Di· 
ciembre .. 

El Honorable Senador doctor Argüello 
Vidaurre dijo que explicarfa los motivos que 
lo animaron a mantener el criterio pronun· 
ciado antes por la Cámara del Senado, con· 
sagrando como Ola de la Madre el 25 de 
Diciembre. Expresó que el sentimiento de 
la maternidid es un sentimiento que nace 
ya con el hombre y se desarrolla juntamente, 
con él y que son esporádicos los casos gra· 
ves que afligen y anonadan a la humanidad, 
en que un hijo se vuelva contra la madre; 
que es lógico -Y humano que se quiera con· 
sagrar un dfa a las madres, como una eleva
ción de la cultura cf vica del pueblo, pero no 
encuentra la razón para que de haee diez 
anos se diga que el 30 de Mayo es Día de la 
Madre, en vez de buscar un hecho histórico 
y consagrar como Día de la Madre la fecha 
del nacimiento de Rafaela Herrera o Dona 
Paula, o podrfa también seftalarse el dia del 
nacimiento de dofta Josefa T. de Aguerrí. 
Estimo que al lejislar el hombre debe elevar 
el pensamiento hasta donde le sea posible 
para el bien colectivo. Cuando se dió el 
decreto consagrando como Dia de la Madre 
el 25 de Diciembre, se pensó que ese era un 
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día muy hermoso para consagrarlo a la Ma
dre, pues en esa fecha Marfa, Madre de Dios, 
cubre con exactitud el titulo de Madre y oja· 

· lá nosotros pudiéramos ser gufa para que 
los demás países designaran como Dfa de la 
Madre el 25 de Diciembre. Cabe agregar 
más todavía, y es que no hay uniformidad 
en ninguno de los paises de Centroamérica 
y del Caribe respecto a la celebración del 
Día de la Madre. 

El Honorable Senador doctor Borgen ex
presó su completo desacuerdo con lo dicho 
por el Honorable Senador doctor Argfiello 
Vidaurre y se pronunció porque se manten
ga como Dia de la Madre el 30 de Mayo, 
pues el 25 de Diciembre lo absorbe la cele· 
bración del nacimiento de Jesús y por lo 
tanto nadie se acuerda de la Madre; en esa 
fecha -continuó- todos estamos celebran
do un acontecimiento sublime. Nada me 
parece más atinado que en el mes de Mayo, 
el mes del amor, consagremos el último dfa 
a la Madre, y "también por tradición, porque 
desde hace muchos anos nuestro pueblo 
reconoce como Di a de la Madre el 30 de 
Mayo. 

El Honorable Senador Ingeniero Ouerre· 
ro Castillo dijo que estaba completamente 
de acuerdo con el doctor Argüello Vidaurre, 
para que se mantenga como Día de la \fa 
dre el 25 de Diciembre, ya que es el día más 
grandioso por tratarse del nacimiento de Je· 
sús. 

El Honorable Senador Qulnfanilla dijo que 
había escuchado con verdadera atención e 
interés las palabras de los Honorables Sena
dores Argfiello Vidaurre, Borgen y Guerrero 
Castillo y que a pesar de la brillante oratoria 
del Honorable Senador doctor Argüello Vi· 
daurre, no le convencía que deba designarse 
como ora de la Madre el 25 de Diciembre, 
pues como muy bien dijo el Honorable Se· 
nador doctor Borgen, ese es el dfa del nllci· 
miento de Cristo y en cambio el mes de Ma· 
yo es un mes consagrado exclusivamente a 
Marra, Madre de Dios, y se llama precisa
mente cMes de Marfa> y por éso nada más 
acertado encuentra él que escoger en el mes 
de Mayo, un día en que se celebre el Dfa de 
la Madre, pues repite que el 25 de Diciem· 
bre es consagrado al nacimiento del Nifto 
jesús y no a la Madre. 

El Honorable Seftor Presidente dijo que 
cuando se trató de disminuir los dias de fies
ta en Nicaragua, se tomó en consideración 
que el Di a de la Madre es un dfa que está 
escrito en el corazón de todos Jos nicara. 
güenses y todos estuvieron de acuerdo en 
que no podía desaparecer ese Día de la Ma· 
dre y que podfa agregarse ese dfa festivo a 
otro gran día de fiesta, y as( con la aproba· 
ción integra de la Cámara se trasladó el Día 
de la Madre del 30 de Mayo al 25 de Diciem· 

· bre, a fin de disminuir un día de fiesta y se 

dió un decreto el 23 de; Octubre de t 952 en 
ese sentido, pero es el caso que los nicara
güenses continuaron celebrando como Día 
de la Madre el 30 de Mayo y como las leyP.s 
no pueden estar escritas sólo en el papel, si
no en el cora:ón del pueblo, la Cámara de 
Diputados, queriendo llevar a la realidad es
te hecho, nos ha enviado un proyecto de • 
ley que dice claramente que «Se designa CO· 
mo Dfa de la Madre el 30 de Mayo de todos 
los af'los y que el 25 de Diciembre (Navidad), 
continuará considerándose como dfa de fíes· 
ta nacional, conforme Decreto Legislativo 
N9 11, de 23 de Octubre de 195h y que 
por tales razones él se pronunciaba en favor 
del dictamen de mayorfa. 

Nuevamente hicieron uso de la palabra, 
pronunciándose siempre en favor del dicta· 
men de mayoría, es decir, porque se designe 
como Dfa de la Madre el 30 de Mayo de to
dos los af'los, los Honorables Senadores Bor
gen y Quintanilla. 

Asimismo hi10 uso de la palabra, defen
diendo el dictamen de minoría, el Honora
ble Senador doctor ArgOello Vidaurre, insis· 
tiendo en que no debfa seguirse la tradición 
de apenas unos diez aftos, pues toda\•f a el 
campesinado no sabe que el 30 de Mayo sea 
el Df a de la Madre. 

El Honorable Senador Oene'ral Norori di
jo que en parte quizá esté de ac.uerdo con el 
Honorable Senador doctor Argüello Vidau
rre, pero no está de acuerdo respecto a fo 
que dice que los pueblos de occidente pasan 
desapercibido el 30 de Mayo, pues él que 
vive en un pueblo de occidente, ve desfilar 
en esa fecha a los campesinos, unos portan· 
do flores blancas, a visitar las tumbas de sus 
madres ya fallecidas y otros con flores rojas, 
demostrando que tienen a su madre viva y 
todos los trabajadores del campo abandonan 
sus trabajos para festejar a la madre. Termi
nó diciendo que estando ya arraigada en la 
conciencia del pueblo nicaragüense esa fe· 
cha del 30 de Mayo como Día de la Madre, 
se pronunciaba en favor del dictamen de 
mayorfa. . . ... 

Suficientemente discutido el dictamen de 
mayorfa y sometido a votaciór., fue aproba· 
do con nueve votos a favor y tres en contra. 

A discusión en lo particular, fueron apro· 
hados sin reforma los artfculos 19, 29 y 39, 
de que -consta la iniciativa, quedando así 
aprobada en primer debate. 

49 Se levantó la sesión, citando el Sef'lor 
Presidente para celebrar la próxima el d(a 
martes veintidós del corriente a la hora re· 
glamentaria. 

Lorenzo Oaerrero 
Presidente 

Pablo Rener 
' Secretario 

Alberto Argiiello V. 
Secretario 
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PODER EJECUTIVO !desvanecidos y este funcionario en provl-
====--============== dencia de las nueve y treinta minutos de la 

Gobernación y Anexo1 

N9 1307 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del seftor Leo Wiemer 
Stefomovich, mayor de edad, soltero, indus· 
trial, de este domicilio y originario de Yu· 
goeslavia; relativo- a que se le conceda Car· 
ta de Nacionalización de la República de 
Nicaragua, 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los rei:¡uisitos de 

ley, renunciando solamente a su nacionali· 
dad yugoeslava, al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense; y justificando su 
residencia en Nicaragua, desde hace más de 
diez años, asi como su buena conducta, 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 19, ordinal 

2) y 195, ordinal· 11) de la Constitución, y 
108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 
Ejecutivo, 

Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza· 

ción Nicaragüense, al seflor Leo Wiemer 
Stefomovich, de calidades conocidas, y dar· 
le certificación de este Acuerdo para que le 
sirva de suficiente atestado. 

Comunfquese.-Casa' Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 13 de junio de 1956.-cAflo 
José Dolores Estrada>. -(f) SOMOZA.-EI 
Ministro de la Gobernación, M. Salmerón. 

. 
Contralorfa Especial de Cuentas locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. D., ocho de junio de mil novecientos cin· 
cuenta y cinco. Las ocho de la maflana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa, don Edmundo Castillo R., la cuenta 
de la Tesorería del Patronato Departamental 
de Reos de Masaya, llevada por la seflora 
Tesorera dona lsaura Gutiérrez v. de Cardo
ze, mayor de edad, viuda, de oficios domés· 
ticos y de aquel domicilio, durante el perio· 
do de Enero a junio de mil novecientos cin· 
cuenta y dos; 

manana del mismo día, afio y folio, dispuso 
que el presente juicio, pase al suscrito para 
los fines de la Glosa judicial y fallo, por lo 
que al reverso del mismo folio, se proveyó 
el auto en que se declara abierto el periodo 
judicial de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito del uno de junio de mil 

novecientos cincuenta y cinco, folio 9. el Sr. 
Felipe Benavides S., en su carácter de Defen· 
sor de Oficio de Cuentadantes, pidió se le 
mandase a tener por personado en las pre· 
sentes diligencias, como apoderado de la se· 
flora lsaura Gutiérrez v. de Cardoze, presen· 
tando como prueba de su legitima -persone· 
ria, copia del poder original suscrito a su fa· 
vor, pidiendo por último se mandase a co
rrer los traslados d·e ley a las partes; y 

Considerando: 
Que por quedar desvanecidos todos los 

reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa Administrativa y no habiendo nin· 
gún cargo pendiente, el Defensor de Oficio 
senor Benavides S., en escrito del cuatro de 
junio de mil novecientos cincuenta y cinco, 
folio 10, pid.e llamar a autos para dictar sen· 
tencia a favor de su representado, Sra. lsaura 
Gutiérrez v. de Cardoze, y oida la opinión del 
senor Fiscal de Hacienda, está de acuerdo 
con dicho pedimento como puede verse al 
reverso del mismo folio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho con apoyo del Art. 151 de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
tas, Segunda Edición Oficial y Decreto Eje
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador judicial en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente; 

falla: 
Que estando correcta la cuenta presenta· 

da por la seftora lsaura Outiérrez v. de Car· 
doze, que llevó en su carácter de Tesorera 
del Patronato Departamental de Reos de Ma· 
saya, durante el periodo de Enero a junio 
de mil novecientos cincuenta a dos, segundo 
de su actuación en tal cargo, ésta se aprue· 

Resulta: ba, quedando de consiguiente Ja seflora v. 
Que según cuadro demostrativo de Caja de Cardoze y su fiador solidario, libres y sol· 

que corre al folio 3, hubo un movimiento de ventes con Jos fondos de la Tesorería de di· 
Ingresos y Egresos de Once Mil Novecientos cho Jugar en Jo que se refiere al presente 
SeteRta y Cuatro Córdobas con Cuatro Cm· Juicio. . 
tavos (<¡: 11,974.04),en los que van incluidos Extiéndasele en el papel de ley correspon· 
los términos iniciales Y finales; Y diente, copia de esta resolución para que le 

Considerando: . sirva de suficiente finiquito. · 
Que una vez concluida la Glosa Adminis·' Cópiese, notiffquese, publíquese en cla 

trativa de esta cuenta, el contador que la tu- Gaceta• y archivese.-Guillermo A. Ramfrez, 
vo a su cargo la dió en traslado al senor Jefe Tramitador judicial.-H. Saballos O., Siro. 
de esta Sala, por auto que corre al folio 7, 
de las nueve y veinte minutos de la mafia· 
na del ocho de Enero de mil novecientos Contraloría Especial de Cuentas Locales, 
cincuenta y cinco,- con el pliego de reparos i -Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, ~ 
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D. N., veintitres de febrero de mil novecien
tos cincuenta y seis. Las nueve de la mafia na. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Guillermo A. Ramf· 
rez O., la cuenta de la Tesorerfa Muni· 
cipal de Corn lsland, Departamento de Zela· 
ya, que el seflor Fernando (f erdinando) Ni
cholson, mayor de edad, casado, agricultor 

• y de aquel domicilio, llevó durante el perio· 
do de Enero a junio de mil novecientos cua
renta y nueve; 

ResuUa: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo. 

lio 12, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Diez y Nueve Mil Sesenta y Sie· 
te Córdobas con Noventa Centavos ...•... 
(~ 19,067.95), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió entraslado al seflor 
jefe de esta Sala, como cohsta del auto que 
corre al folio 6, de las nueve y cuarenta y 
cinco de la maftana del cuatro de Noviembre 
de mil novecientos cincuenta con catorce re
paros pendientes, habiendo dispuesto este 
funchmario en providencia de las nueve y 
cincuenta y cinco minutos de la maftana del 
mismo día, ano y folio, que el presente jui· 
cio pasara a la Tramitación judicial y en últi· 
ma instancia a cargo del suscrito para los 
fines de la Glosa judicial y fallo definitivo; y 

Considerando: 

, 

cho pedimento, como puede verse al reverso 
del mismo folio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho con apoyo del Arto. 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se· 
gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta· 
dor Tramitador Judicial en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente, 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el sel'lor f ernando (f erdinan
do) Nicholson, de calidades conocidas en 
autos, junto con su fiador solidario, libres y 
solventes, tanto con las Rentas del 10% de 
Sanidad, como con las del Tesoro Munici· 
pal de Corn lsland, Departamento de Zelaya, 
por lo que hace al periodo de Enero a junio 
de mil novecientos cuarenta y nueve, tercero 
de su actuación en tal cargo. 

Ubrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente finiquito 
debiendo presentar p:>r escrito la solicitud en 
la Secretaria del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notifíquese y publiquese en cLa 
Gaceta> y archi vese. - Testado-y de con· 
formidad con Decreto Legislativo No. 473 
del 13 de Septiembre de 1946.-Aprobación 
del seflor Supervisor del 10% de Sanidad
No Vale.-Gonzalo Casco R., Tramitador 
judicial.-H. Saballos O., Srio. 

Que en escrito del catorce de febrero de 
mil novecientos cincuenta y seis, folio 11, el Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
señor José Manuel Arostegui fonseca, en su -Sala del Tribunal de Cuentas.~Managua, 
carácter de Defensor de Oficio de Cuenta- D. N., quince de febrero de mil novecientos 
dantes pidió se le mandase a tener por perso· cincuenta Y seis. Las diez de la maflana. 
nado en las presentes diligencias, como apo- Examinada que fué por el Contador de 
derado del seftor f ernando (ferdinando) Ni· Glosa, del Patronato Departamental de Reos, 
cholson, presentando como prueba de su le- don f anor Rodrfguez A., la cuenta de la Te· 
gítima personería, copia del poder otorgado sorerfa del Patronato Departamental de Reos 
a su favor, pidiendo por último se mandase de Rivas, llevada por el senor Vfctor Mo· 
correr a los traslados de ley a las partes; y rice Padilla, mayor de edad, casado, agri· 

Considerando: cultor y de aquel domicilio, durante el perio
do de Enero a junio de mil novecientos cin· Que habiéndose ·presentado correcta la cuenta y tres. 

cuenta del 10% de Sanidad por valor de Cua- Resulta: 
tro Mil Cuatrocientos Ocho Córdobas con Que segt'.in estado de Caja que corre al fo· 
Noventa Centavos(~ 4,408.90) que acusa te- lio 3, hubo un movimiento de Ingresos y 
ner como existencia al 30 de Junio de mil Egresos de Ocho Mil Doscientos Cincuenta 
novecientos cuarenta Y nueve al folio 7; Y y Nueve Córdobas con Once Centavos .•.. 

Considerando: <* 8,259.11), en lo que van inclufdos los tér· 
Que habiéndose desvanecido todos los minos iniciales y finales; y 

reparos tormulados a la presente cuenta en Considerando: 
la Glosa judicial y no habiendo ningún car- . Que una vez concluida la Glosa Admlnis· 
go pendiente, el Defensor de Oficio seflor trativa de esta cuenta, el Contador que la 
José Manuel Arosteguf f onseca, en escrito tuvo a su cargo la dió en traslado al sel'lor 
del dieciseis de febrero de mil novecientos jefe de esta Sala, por auto que corre al folio 
cincuenta y seis,. folio 13, pide llamar a autos 6, de las diez de la maflana del veintiocho 
y dictar sentencia de solvencia a favor de su de Noviembre de mil novecientos cincuen· 
representado, y ofda la opinión del senor ta y cinco, y este funcionario en providencia 
fiscal de Hacienda, está de acuerdo con di- del último auto de las diez y treinta minutos 
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de la manana del mismo día, ano y folio, 
dispuso que el presente juicio, pase al suscri
to para los fines de la Glosa judicial y fallo, 
por lo que al reverso del mismo folio se pro· 
veyó el auto en que declara abierto el perío· 
do judicial de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito del seis de Febrero de mil 

novecientos cincuenta y seis, folio 9, el senor 
J. Manuel Arosteguf f., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le tuviese por personado en las presentes 
diligencias, como apoderado del senor Víc· 
tor Morice Padilla, presentado como prueba 
de su legítima personeria, copia del poder 
origal suscrito a su favor, pidiendo por úl
timo se mandase a correr los traslados de 
ley a las partes; y 

Considerando: 
Que por quedar desvanecido todos los re

paros formulados a la presente cuenta en la 
Glosa Ad.ministrativa y no habiendo ningún 
cargo pendiente, el Defensor de Oficio señor 
Arosteguf F., en escrito del siete de febrero 
de mil novecientos cincuenta y seis, folio 
10, pide llamar a autos para dictar sentencia 
a favor de su representado, senor Morice 
Padilla, y ofda la opinión del senor fiscal 
de Hacienda, al evacuar traslado, está de 
acuerdo con dicho pedimento, como puede 
verse al reverso del mismo folio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos tos trá

mites de derecho con apoyo del Arto. 151 
de la ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas Segunda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri· 
to Contador Tramitador judicial en nombre 
de la República de Nicaragua, definitiva
mente; 

falla: 
Que estando correcta la cuenta presenta

da por seftor Vfctor Morice Padilla, que lle· 
vó en su carácter de Tesorero del Patronato 
Departamental de Reos de Rivas, Clurante el 
periodo de Enero a junio de mil nove· 
cientos cincuenta y tres, ésta se aprueba, que
dando de consiguiente él y su fiador solida· 
rio, libres y solventes, con los fondos de la 
Tesoreria de dicho lugar, en lo que se re· 
fiere al presente juicio, tercero de su actua· 
ción en tal cargo. 

Extiéndasele en el papel de ley correspon· 
diente, previa solicitud en la Secretaria del 
Tribunal de Cuentas, copia de esta resolu
ción para que le sirva de suficiente finiquito. 

Cópiese, notifique, publfquese en cLa Ga· 
ceta, y archfvese.-Guillermo A. Ramirez, 
Tramitador judicial.-H. Saballos O., Srio. 

Contraloria Especial de Cuentas Locales. 
-Sala del Tribunal de Cuentas. -Managua, 
D.N., veintiseis de julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco. Las ocho de la maftana. 

' 

Examinada que fué por Contador de Olo· 
sa de esta Sala, don Nicolás Vanegas L., la 
cuenta de la Tesorería Municipal de Pueblo 
Nuevo, Departamento de Estelí, que el senor _ 
J. Vicente Herrera, mayor edad, casado, agri· 
cultor y de aquel domicilio, llevó durante el 
periodo de Enero a junio de mil novecien· 
tos cincuenta y uno; 

· Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al fo

lio 5 hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Dos Mil Cincuenta y Córdobas 
y Veintinueve Centavos (ci 2,053.29), inclu· 
yendo los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al se
nor jefe de esta Sala, como consta del auto 
que corre al folio 8, de las ocho de la ma
nana del veintidos de Enero de mil nove
cientos cincuenta y tres con veintiun reparos 
pendientes habiendo dispuesto este funcio· 
nario en providencia de las ocho media de 
la maftana del mismo día, ai'l.o y folio, que el 
presente Juicio pasará a la Tramitación judi· 
cial y en última instancia a cargo del suscrito 
para los fines de la Glosa Judicial y fallo de· 
finitivo; y 

Considerando: 
Que en escrito del catorce de julio de mil 

novecientos cincuenta y cinco, folio- 14, el 
seftor Felipe Benavides S., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes diligancias, como apoderado del 
seftor J. Vicente Herrera, presentando como 
prueba de su legítima personería, copia del 
poder otorgado a su favor, pidiendo por úl· 
timo se mandase a correr los traslados de 
ley a las partes; y -

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 100/o de Sanidad y de conformi
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Cien· 
to Veintidos Córdobas y Cincuenta y Tres 
Centavos <ci 122.53), que acusa tener como 
existencia al 30 de junio de mil novecientos 
cincuenta y uno. Aprobación del seftor Su· 
pervisor del 100/o de Sanidad al folio 11; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los 

reparos formulados en la presente cuenta en 
la Glosa Administrativa y judicial y no ha· 
hiendo ningún. cargo pendiente, el Defensor 
de Oficio senor Benavides S., en escrito del 
dieciocho de julio de mil novecientos cin· 
cuenta y cinco, folio 15, pide llamar a autos 
y dictar sentencia de solvencia a favor de su 
representado, y of da la opinión del seftor fis· 
c~I de Hacienda, está de acuerdo con dicho 
pedimento, como puede verse al reverso del 
mismo folio¡ y 
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Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trámi· 

tes de derecho, con apoyo del Art. 151 de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
tas, de 15 de Diciembre de 1899, segunda 
Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 
Marzo de 1936, el suscrito Contador Trami· 
tador judicial, en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente¡ 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el sef\or J. Vicente Herrera, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes, tanto eón 
las Rentas del 10% de Sanidad, como con 
las del Tesoro Municipal de Pueblo Nuevo, 
Departamento de Estelf, por lo que hace al 
periodo de- Enero a Julio de mil novecien· 
tos cincuenta. Tercero de su actuación en 
tal cargo. 

Lfbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente finiqui· 
to, debiendo presentar por escrito la solici· 
tud en la Secretaria del Tribunal de Cuen· 
tas, quedando excento de timbres y papel 
sellado por Decreto Legislativo No. 115 del 
12 de junio de 1941. 

Cópiese, notiffquese, y publfquese en cLa 
Gaceta• y archivese.-Eduardo Núftez V., 
Tramitador Judicial. - H. Saballos O., Srio. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D.N., dieciocho de Agosto de mil novecien
t~s cincuenta y cinco. Las ocho y media de 
la manana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Leonidas Ocón Mu· 
rillo, la cuenta de la Tesorería Municipal de 
San Rafael del Norte, Departamento Cle Jino· 
tega, que el Sr. Armando Rodríguez, mayor 
de edad, casado, negociante y de aquel do· 
micilio, llevó durante el periodo de Enero a 

. Junio de mil novecientos cincuenta y dos; 
Resulta: 

Que según estado de Caja que corre al 
folio 7, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Tres Mil Doscientos Sesenta y 
Tres Córdobas y Nover.ta y Ocho Centavos 
(~ 3,263.98), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

minlstrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al senor 
jefe de esta Sala, cpmo consta del auto que 
corre al folio 13, de las ocho de la manana 
del veinte de Noviembre de mil novecientos 
r incuenta y tres con ocho reparos pendientes, 
habiendo dispuesto este funcionario en pro· 
videncia de las ocho y media de la maftana 
del mismo día, ano y folio, que el presente 
juicio pasara a la Tramitación Judicial y en 

, 
última instancia a cargo del suscrito para los 
fines de la Glosa judicial y fallo definitivo; y 

Considerando: 
Que en escrito del trece de Agosto de mil 

novecientos cincuenta y cinco, folio 17, el 
senor f elipe Benavides S , en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mándase a tener por personado en las 
presentes diligencias, como apoderado del 
Sr. Armando Rodrfguez, presentando como 
prueba de su legítima personer(a, copia del 
poder otorgado a su favor, pidiendo por úl· 
timo se mandase a correr los traslados de 
ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 19'46, por valor de Nove· 
cientos Cincuenta y tres Córdobas y Trece 
Centavos (~ 953.13), que acusa tener como 
existencia al 30 de junio de mil novecientos 
cincuenta y dos, al folio 7; y 

' Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los 

reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa Administrativa y judicial y no ha· 
hiendo ningún cargo pendiente, el Defensor 
de Oficio senor Benavides S., en escrito del 
trece de Agosto de mil novecientos cincuen· 
ta y cinco, folio 17, pide llamar a autos y 
dictar sentencia de solvencia a favor de su 
representado, y oida la opinión del Sr. fiscal· 
de Hacienda, está de acuerdo con dicho pe· 
dimento, como puede verse al reverso del 
mismo folio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trámi· 

tes de Derecho, con apoyo del Art.-151 de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen
tas de 15 de Diciembre de 1899, segunda 
Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador l'ra· 
miltador judicial en nombre de la Republica 
de Nicaragua, definitivarr.ente . 

. falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprueba, 
quedando el seftor Armando Rodríguez, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes, tanto con 
las Rentas del 10% de Sanidad, como con 
las del Tesoro Municipal de San Rafael del 
Norte, Departamento de Jinotega, por lo que 
hace al periodo de Enero a junio de mil 
novecientos cincuenta y dos. Tecero de su 
actuación en tal cargo. . 

Ubrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente finiqui
to, debiendo presentar por escrito la solici
tud en la Secretaria del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiffquese y publfquese en cLa 
Gaceta• y archívese.-Eduardo Núftez V., 
Tramitador Judicial.-· H. Saballos O., Srio. 
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Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D. N., siete de Abril de mil novecientos cin· 
cuenta y seis. Las ocho y cuarenta y cinco 
de la maftana. 

Examinada que fue por el Contador de 
Glosa de estaSala, don Alfonso Alemán B., 
la cuenta de la Tesorerfa Municipal de Mata· 
galpa, Departamento de Matagalpa, que el 
seflor Secundino González G., mayor de 
edad, casado, carpintero y de aquel domici· 
lio, llevó durante el período de Enero a Ju
nio de mil novecientos cuarenta y seis. 

- Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al 

folio 7, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Sesenta y Siete Mil Novecientos 
Sesenta y Nueve Córdobas y Veintlseis Cen· 
tavos (<J 67,969.26), incluyendo los términos 
de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
Ja tuvo a su cargo la dió en traslado al seflor 
jefe de esta Sala, como consta del auto que 
corre al folio 9, de las nueve de la maflana 
del veintidos de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y seis, con seis reparos pendiente, 
habiendo dispuesto este funcionario en pro
videncia de las nueve y quince de la maflana 
del mismo dla, afto y folio, que el presente 
juicio pasara a la Tramitación judicial y en 
última instancia a cargo del suscrito para los 
fines de la Glosa judicial y fallo definitivo; y 

Considerando: 
Que en escrito del tres de Abril de mil no-

. vecientos cincuenta y seis, folio 12, el seflor 
José Manuel Arostegui F., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pid.ió se 
le mandase a tener por personado en las pre
sentes diligencias, como apoderado del senor 
Secundino Gonlález O., presentado como 
prueba de su legítima personería, copja del 
poder otorgado a su favor, pidiendo por últi
mo se mandase a correr los traslados de ley 
a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta def 10% de Sanidad y de conformi 
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Once 
Mil Cuatrocientos Cuarenta y Cinco Córdo· 
has y Ochenta y Siete Centavos ..• , ..... . 
(<J 11,445.87), que acusa tener como exis
tencia al 30 de Junio de mil novecientos cua
renta y seis del lO°lo de Sanidad al folio 7; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los 

reperos formulados a presente cuenta en la 
Glosa Administrativa y judicial y no habien· 
do ningún cargo pendiente, el Defensor de 
Oficio seflor ]osé Manuel Arosteguf F., en 
escrito del cuatro de Abril de mil novecien
tos cincuenta y seis, folio 13, pide llamar a 

autos y dictar sentencia de solvencia a favor 
de su representado, y oida la opinión del 
seflor Fiscal de Hacienda está de acuerdo 
con dicho pedimento, como puede verse al 
reverso del mismo folio; y 

. Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá

mites de derecho con apoyo del Art. 151 de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
tas de 15 de Diciembre de 1899, ·segunda 
Edición Oficial y Decreto Ej~cutivo de 30 de 
Marzo de 1936, el suscrito Contador Trami· 
tador judicial en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguien!e se aprue
ba, quedando el seflor Secundino Oonzález 
O., de calidades conocidas en autos, junto 
con su fiador solidario, libres y solventes; 
tanto con las Rentas del 10% de Sanidad, 
como con las del Tesoro Municipal de Mata
galpa, Departamento de Mata~alpa, por lo 
que hace al periodo de Enero a junio de 
mil novecientos cuarenta y seis. Quinto 
de su actuación en tal cargo. 

Ubrese copia de esta resolución al intere." 
sado para que le sirva de suficiente finiqui
to debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretaría del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notifíquese y publfquese en •La 
Gaceta:t y archfvese.-Entre líneas-Cenia· 
vos-Vale.-Testado-Aprobación del seflor 
Supervisor-No Vele.-Eduardo Núftez V., 
Tramitador judicial.-H. Saballos O., Srio. 

Relaciones Exteriores 

N9 6 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero.-Aprobar el cAcuerdo entre los 

Gobiernos de las Repúblicas de Costa Rica 
y Nicaragua en cumplimiento del Articulo 
IV del Pacto de Amistad, suscrito el 21 de 
Febrero de 1949:t; suscrito en la Unión Pa· 
americana el dfa 9 de Enero de 1956. 

Segundo.-Someter dicho Acuerdo a la 
consideración del Soberano Congreso Na
cional. 

Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., veinticinco de Abril de mil 
novecientos. cincuenta y seis.- cAflo José 
Dolores Estrada:t..-·A. SOMOZA.-EI Minis
tro de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

N9 7 
El Presidente de la República, 

· Acuerda: 
Primero. -Aprobar el e Acuerdo entre 1 os 

Gobiernos da las Repúblicas de Costa Rica 
y Nicaragua sobre el funcionamiento de la 
Comisión de Investigación y Conciliación 
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contitufda de conformidad ·con el Tratado 
Americano de Soluciones Pacíficas>, suscri
to en la Unión Panamericana el dfa 9 de 
Enero de 1956. 

Segundo. -Someter dicho Acuerdo a la 
consideración del Soberano Congreso Na
cional. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., veinticinco de Abril de mil no· 
vecientos cincuenta y seis.- cAfto José Dolo· 
res Estrada>.--A. SOMOZA.-EI Ministro 
de Estado en el Despacho de Relaciones Ex· 
teriores, Osear Sevilla Sacasa. 

Ministerio da Economla 

DECRETO N9 36 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
En uso de las facultades que le otorga el 

artículo 195, Ordinal 3, Cn. y la Ley de De
fensa al Consumidor de Artfculos Naciona
les de Primera necesidad en períodos de 

. escasez, de fecha 15 de junio de 1955, 

Decreta: 

-
vecientos cincuenta-y seis.- cAfto José Do· 
lores Estrada>.-A. SOMOZA.-EI Vice· 
Ministro de Estado en el Despacho de Eco· 
nomfa por l$ley, J. J. Lugo Marenco. 

Fomento y Obras Públicas 

Servicio Cooperativo Interamericano de 
Salubridad Publica, Nicaragua 

CONVENIO DE PROYECTO N9 2 
Proyecto para el Establecimiento de Fondos 
para ayudar a funcionarios de Sanidad a 

obtener entrenamiento avanzado 
juera de Nicavagua 
Suplemento No. 2 

clas partes firmantes del Convenio de 
Proyecto arriba mencionado debidamente 
representadas por los suscritos, convienen 
en modificar el Convenio de Proyecto dicho 
como sigue: 

De los fondos depositados por los dos 
gobiernos a la cuenta del Servicio, de acuer· 
do con el Convenio del Programa de Salu
bridad y Saneamiento por este medio se 
dispone a colocar la'suma adicional de Tres 
Mil Novecientos Setenta y Nueve Córdobas Arto. lo.-Declárase que existe escasés de y Diez Centavos ((J 3,979 10), equivalentes arroz descascarado en la región atlántica a Quinientos Sesenta y Ocho Dollars y Cua-del pafs. En consecuencia, durante la vi- renta y Cuatro Centavos. • gencia de la declaración que antecede, se De este modo la suma total asignada para aplicará para la exportación y la importación la ejecución de este Proyecto es de Treinta de arroz el régimen especial que se establece y Cinco Mil Novecientos Setenta y Nueve en la Ley de 15 de junio de 1955. Córdobas y Diez Centavos (~ 35,979.10), 

AJto. 2o.-Quedan libres de Derechos de equivalente a Cinco Mil Ciento Treinta y Aduana y demás impuestos las importado- Nueve Dollars y Ochenta y Siete Centavos nes de arroz para el Departamento de Zela- ($ 5,139.87) al tipo de cambio de ~ 7.00 ya Y la Comarca de El Cabo, que se reali- por Un Dollar (U.S. $ 1.00). 
cen por los puertos de esa región, no de- El Convenio de Proyecto original es ratifibiendo exceder de diez mil quintales el cado y confirmado excepto en lo expresamonto total de las autorizaciones que~para mente modificado aquí. 
su importación otorgue el Departamento de En Testimonio de lo cual las partes han Emisión del Banco Nacional de Nicaragua, acordado este Suplemento al Convenio de durante la vigencia de este Decreto y con· Proyecto N9 2 que será ejecutado por sus forme el artfculo siguiente. representantes, debidamente autorizados en 

Arto. 3o.-La presente declaración estará Managua, Nicaragua el dfa 31 de Mayo de ·vigente durante dos meses, contados desde 1956.-Ministerio de Salubridad Pública (f) Dr. Leonardo Somarriba, Doctor Leonardo la fecha de la publicación del presente De- Somarriba, Ministro de Salubridad Pública. creto en cla Gaceta•, Diario Oficial; y den· -Ministerio de fomento y Obras Públicas tro de los primeros quince dfas de su vigen- (f) lng, Modesto Armijo M., lng. Modesto cia, los interesados de la importación de Armijo M., Ministro de fomento y Obras arroz para la región atlántica, deberán indi- Públicas.-Servicio Cooperativo lnterameri· car por escrito al Ministerio de Economfa, cano de Salubridad Pública (f) A. H. Hollo· las cantidades que desearen importar, y way, A. H. Holloway, Director.-~nterna , pasado dicho término este Ministerio hará tional Cooperation Administration (lristitute una distribución proporcional, que hará sa- of Interamerican Affairs) (f) A. H. Hollo~y, her al Departamento de Emisión a efecto de A H H 11 Ch' f f f' Id p t 1 R · t d 1 · t . d . . o oway, 1e o 1e ar y. que e eg1s ro e as 1mpor ac1ones e E f M D N · d arroz se sujete a esa distribución. s con orme:- anagua, · .; cinco e junio de mil novecientos cincuenta y seis.-Dado en Casa Presidencial. Managua, cAfto José Dolores Estrada• .-A. Rizo O· Distrito Nacional, trece de junio de mil no- yanguren. 
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BANCO NACIONAL DE NICARAOUA 
DEPARTAMENTO DE EMISION 

l, 
.1 

BALANCE CONDENSADO AL 15 DE ABRIL DE 1956 
ACTIVO 

Fondos Dl1panlbl11 

Pondo de Nivelación de Cambio• 
Otro• fondos: 

CDIDCICIDftll 

Redescuento• y De1cuento1 
Préstamos 
Certificados del Te1oro Nacional 
Otras Colocacionea 

Otras Cuentas del Activa 

'Valore. Diversos · 
Intereses por Cobrar' 
Cuentas Diversas Deudoras 

Total dtl Activo Rtaltzablt 

Otru Cuenta• del Debe . . 
Oaatos Generales y de Administraciór. 
Oastos Pagados por Adelantado 
Oastoa 1obrecompra1 y embaraues de oro 
Intereses Pagados • 
Comisiones Pagadaa 

TOTAL 
Cturúas d1 Ordtn Dtadoras 

TOTAL 0ENfRAL 

Genero Muñiz L;, 
Contador. 

•, 

r··· 

E E 11.I 

.. 
• 160,714,883.63 

289,314.80 

' 
• 140,967,787.32 

14,065, l 44.08 
2,260,522. 71 
-o-

• 179,722.'39 
32,096.45 

109,209.18 

• 402,466.92 
1,013,51('-03 

23,915.27 
-o-
-o-

PASIVO 
Blllelll 'I DepólllOI 

Billetes en Circulación' • 131,936,289.00 
• 161,004,198.43 

Depósitos en Cuenta Corriente 50,963,245. 75 
Otros Depósitos 63,674,560.17 
Depósitos a Plazo: Cartas de Crédito• 898,415.00 • 247,472,509.92 

Otr11 Cuent11 del P11iva 
Intereses Recibidos por Adelantado • 1,092,344. 77 
Cuentas Diversas Acreedoras 4,388,937.90 
Bancos Extranjeros 

157,293,454.11 
-o-

·Gobierno de Nicaragua -o-
Intereses por Pagar -o- 5,481,282.67 

' 

1 otal dtl Pasivo E1'igibZ. • 252,953,792.59 

Otras Cuentas del Haber 
321,028.02. Intereses Ganados • 2,100,828.77 

Cambios 139,390.23 

• 318,618,680.56 
Comisiones 1,090.01 
Otras Utilidades 13,585.00 
Intereses Ganados en Suspenso 14,572.54 2,269,466.55 

R•HrYll 
Fondo de Reaerva 1.cgal 2,000,000.00 
Incremento• al fondo de Nivelación ' 

de Cambios 37 ,486,656.52 
Cuenta Especial Revaluación de Re-

t,439,892.22 ,.,.., Jntomadon•I" ~ 25,348.657.12 
• 320,058,572.78 TOTAL #. ~\~\;. bt • 320,058,572.78 

718,206,024.57 Cutntas dt Ordtn Acrttdoras /. tt' ,.• • ~ <, ~ 718,206,024.57 
<t: l ,038,264,597 .35 TOTAL 0f:Nf:RAL ~ .1 h..._ ~ 1,038,264,597.35 

Managua, D. N., 18 de Abril de 1956. 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 
Departamento de Emisión 

• LEON DE BAYLE 
Gerente General. 
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Trlbunal da Cuentas el que, razonado, obra tal folio 216 de este 
mismo expediente. 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen. _ El suscrito lo tuvo por personado en pro· 
Managua, D. N., veinte y siete de Abril de videncia que dictó a las diez de la manana 
mil novecientos cincuenta y seis. Las Aueve del propio día de la presentación de ese esde la manana. crito, reverso del folio 215, mandando tomar 

Visto el presente juicio de Ja cuenta de la razón del poder presentado por el peticiona
Administración de Rentas del Departamento rio como prueba. de su legal personería y a de Zelaya, llevada por el seftor William Hal· correr los traslados de ley, por su orden, al 
sal, .~~yor de ed~d, casado, agricultor y del Cuentadante y al senor fiscal General de 
dom1c1l10 de la ciudad de Bluefields, del Hacienda. 
uno de Enero al treinta de junio de mil no· 1 V vecientos cincuenta y tres, Al devolver su traslado en escrito de fe· 

Resulta: cha diez de julio de mil novecientos cin· . J cuenta y cuatro, presentado en la Secreta-
La Carta - Cuenta que figura a folios 213 ria de este Despacho el día once de Abril de 

y 214 de este expediente, muestra, durante mil novecientos cincuenta y seis, frente del 
el periodo indicado, un movimiento total de folio 248, el apoderado del Cuentadante, Ingresos y Egresos, en los diferentes valores entre otras cosas, expuso: que al ser examide Caja y Cartera, de Un Millón Noventa y nadas las cuentas presentadas por su repre
Ocho Mil Ochocientos Cuarenta y Un Cór· sentado a este Tribunal, les fueron formula· ~obas y Trece· Centavos ((J 1,09S,841.13), dos treinta y siete reparos, que han sido to
mcluyendo en esas cantidades las existencias talmente desvanecidos, según puede cons· con que abrió y cerró sus operaciones. talarse por los razonamientos con que han J J sido marginados,~ con la presentación de 

El examen y verificación de esta cuenta, documentos complementarios y explicacio
durante la Olosa Administrativa de la mis· nes satisfactorias dadas al Encargado de la 
ma, fueron practicados por el Contador se· Tramitación Judicial, que las aceptó como nor francisco Brenes G., quien formuló 37 parte de las pruebas rendidas; y que, como reparos, que marco con los números 1 al no ha quedado ninguna responsabilidad 37, a la cuenta de la Administración y 39 pendiente_ contra su mandante, pedia se lla· 
reparos a las Agencias fiscales de 'Siuna, mara autos para sentencia, declarando, en Bonanza, San juan del Norte, Rama, Puer· ésta, libre Y solvente con la Hacienda Públi· 
to Cabezas, La Cruz de Río Grande, Lagu- ca al senor William Haisall, y a su respecti
na de Perlas y La Barrera de Río Grande. vo fiador. 
Una vez conclufda la Glosa Administrativa, V el mencionado Contador Brenes G., por me- El seftor fiscal Especifico de Hacienda, dio de auto de las ocho de la maftana del al evacuar su dictamen con fecha dieciseis 
tres de julio de mil novecientos cincuenta y de Abril que corre, reverso del folio 248, cuatro, frente del folio 212, elevó las dili· dijo: cHe examinado atentamente los autos 
gencias al conocimiento del seftor Presiden· que se refieren a la cuenta practicada al sete de este Tribunal, quien, en providencia nor don William Haisall, Administrador de de las nueve de la maftana del cinco de e!'.e Rentas de Zelaya, quien sirvió el cargo de 
mismo mes de julio, reverso del folio 212 Enero a Junio de 1953, encontrando desva
dispuso que el expediente formado pasar~ necidos los reparos formulados como lo ex· al conoc_imiento del suscrito Contador para presan las razones que figuran al márgen de 
que le diera el curso de ley hasta dictar sen· cada uno de ellos. En consecuencia, ruego tencia¡ en cuya virtud, el que suscribe la a Ud. dictar la sentencia correspondiente de 
presente proveyó de conformidad a las once acuerdo con la ley•. 
y media de la maftana del propio cinco de Considerando: 
julio citado, también al reverso del folio 212 1 
poniendo el cúmplase de ley y abriendo I~ Que, efectivamente, tal como lo expresan 
Glosa judicial de esta cuenta. las parles, todos los reparos formulados a la 

111 cuenta de la Administración, y los 39 a las En escrito de fecha seis de julio de mil Agencias fiscales, indicadas, durante la novecientos cincuenta y cuatro, presentado Glosa Administrativa, fueron desvanecidos 
a las nueve Y cuarenta minutos de la rnafta· completamente por el mismo Contador que na del .dla ocho de ese mismo mes, frente los formuló, excepto los de Agencias fisca· 
del follo 215, el seftor Defensor de Oficio les indicados como oendientes al folio 212 
don f ernando Rubi! _P~dió se le tuviera por 'que lo tueron por el suscrito en la lnstanci~ personado en este 1u1c10 en su carácter de judicial, como se ve de los razonamientos 
Ap?derado del Cuentadante senor Willlam puestos y firmados al márgen de cada repa
Ha1sa.11, ostentando . el poder legal corres· ro, por el mencionado Contador Brenes G., 
pond1ente que acredita su representación, y y por el que suscribe la presente,: y de la 
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constancia su~crita por dicho Contador al 
frente del folio 212, lo que se ha consigna· 
do en Resulta IV; y no existiendo responsa
bilidad alguna en contra del Cuentadante 
senor William Haisall; ni de los Agentes 
fiscales del Departamento de Zelaya, en el 
presente juicio, cabe darle aprobación a es
ta cuenta y declarar la solve·ncia del men
cionado seftor Haisall con el fisco de Nka· 
ragua. 

11 
Que 'tanto el apoderado del Cuentadante 

como el seftor Fiscal Especifico de Hacien· 
da, que son las partes en este juicio, se han 
mostrado -de acuerdo en que se dicte sen· 
tencia favorable, pues el senor Representan· 
te del fisco, al dictaminar en tal carácter, 
dijo que el suscrito podfa dictar sentencia 
de acuerdo con la ley por estar desvaneci
dos los reparos formulados, como se dejó 
expresado en Resultas IV y V; y que ha· 
biéndose llamado autos en providencia de 
las doce meridianas del veinticuatro de Abril 
corriente, reverso del folio 248, debidamen· 
te notificada a las partes el dfa veinte y cin· 
co de este mismo mes, se está en el caso 
de resolver. 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, ofda la opinión 
fiscal, corridos todos los trámites de derecho, 
con apoyo en el Arto. 151 de la Ley Regla· 
mentaria del Tribunal de Cuentas, segunda 
Edición Oficial, e11 vigor, y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri
to <;:ontador, Tramitador judicial, en nombre 
de la República de Nicaragua, definitiva
mente, 

falla: 

Que la cuenta rendida por el seftOr Wi· 
lliam Haisall, de calidades indicadas, en el 
carácter de Administrador de Rentas del 
Departamento de Zelaya, del uno de Enero 
al treinta de junio de mil novecientos cin· 
cuenta y tres, es correcta, y, por tanto, se 
aprueba, quedando de consiguiente, el men· 
cionado Cuentadante y su fiador solidario, 
libres y solventes con la Hacienda Pública 
de Nicaragua, en lo que a dicho período se 
refiere, cuarto de su actuación en tal car
go. 

. Librese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar en la Secretaría de este 
Despacho el papel sellado de ley, previa so· 
licitud. 

Cópiese, notifíquese, publlquese en cla 
Gaceta., Diario Oficial, y archivese.-Linea
do-37-vale.-Ouillermo de la Rocha.-ju
lio Zelaya O., Srio. 

Es conforme.-Managua, D.N., 3/V/56. 
-J. Zelaya O., Srio. 

. 
'1 

SECCION JUDICIAL 
TITULOS SUPLETORIOS 

N9 8236 
Guillermo, Ana, Cornelio, Rosa y Eusebio, todos 

Rosales, solicitan título supletorio 1olar urbano, ba· 
rrlo Lahorfo, León; midiendo oriente a poniente, 
treintlclnco varas, lo mismo al fondo, por sesenta 
varas oriente y occidente, con casa, lindante: orien
te, francisco Darce; poniente y sur, Leonel Agullar¡ 
norte, mediando calle, Cesárea Ramlrez. 

Interesado• opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, trea Abril mil no

vecientos clncnenta y aei1.-J. R. Saborfo E.1 Sri o. · 
3 3 

N9 8269 
Josefa Suce, solicita título, urbana esta ciudad, lln· 

dante: oriente, Gustavo Toribio; poniente, El Cemeo 
terio; norte, sur, Cementerio, Monlmbó¡ unión: Mi
guel, A1censión, francisco Suce. 

Juzgado Civil Distrito, Masaya veinte Abril mil 
novecientos cincuenta y sels.-Carlos Martlnez L., 
Srio. 3 3 

N9 8238 

Espfritua Santo• Dávila Campos, solicita utulo 
supletorio predio rústico jurisdicción Diriomo, 11· 
mltado: oriente, camino enmedio, propiedades de 
Germán Domínguez y Pedro Carcache; poniente, 
las de Petrona Bermúdez y Antonio López, camino 
enmedio; norte, propiedad de Petrona Bermúdez, 
camino enmedlo¡ y sur, la de Emilio Chamorro Be
nard. 

Oyense oposiciones término legal. 
juzgado Civil Distrito. Granada, catorce Abril 

mil novecientos cincuenta y sels.-Edmundo Matus 
M., Srio. 3 3 

Nr;> 8234 

Virgilio Ríos, solicita titulo aupletorio finca rú1-
tica, jurisdicción Villanueva, comarca Loa Achiotes 
sesenta manzanas superficie, limitada: oriente, Ma· 
cario flores y joaé Marfa Avilés; occidente, Anto
nio Osorio y Petrona Mendoza; norte, mi1mo Oso· 
rio; y aur, Rufino Ramlrez, Juana Vlndel v. de Rfo1 
y fanor Vallejos. 

Quien tenita Interés opóngase. 
juzgado Civil Distrito. Chlnandega, doce Abril 

mil novecientos cincuenta y aeis. -Erasmo ~. Pa-
lacios, Srio. 3 3 

8235 
Elba Isabel Vargas, solicita Ululo aupletórlo pre

dio urbano Corinto, limitado: oriente, calle, Jaime 
Morales; occidente, Juan Vassalli; norte, Costa Azul; 
sur, Roberto Rodrfguez Luna 

Quien tenga interés opóngue. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, doce Abril 

mil novecientos cincuenta y seis.-frasmo R. Pa-
lacio•, Srio. 3 3 

N9 8240 
RosaUo y Santos Meza, aolicitan título supletorio 

finca Las Delicias, esta jurisdicción, limitada: norte, 
Otilio Almendarez; sur, Alonso Moreno¡ oriente, 
Santos Zeledón; occidente, inculto. 

Opónganse intere11do1. 
juzgado Local. jalapa, veintiuno de Mayo de 

mil novecientos cincuenta y sei1.-Alfonso Polanco, . 
-Carloa Guzmán, Srio. 3 3 

N9 8347 
Antonia Sánchez de Sevilla, solicita titulo suple

torio rústica, valle Sabana Grande, Totogalpa, diez 
manzanas, norte y oriente, Próspero López; occidcn 
te y sur, juan Pablo López. 

lntereaados opónganse • 

' 
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Dado juzgado Distrito. Somoto, Abril veinte mil novecientos cincuenta y aeis.-A. Ramlrcz B.-0. Lóp. Martíncz, Srio. 
Ea conformc.-0. Lóp. Martlnc1, Srlo. 3 2 

No. 8346 
Gregorla Gonzálcz, 1oliclta título supletorio, rústica Yalagülna, cinco manzanas; oriente, Nicolás Lópcz; occidente, Carmen Bcnavldea; norte, José Carazo; aur, Nicolás Bejarano. 
Interesados opónganse. 
Dado Juzgado Distrito. Somoto, Abril veinte mil novecientos cincuenta y aeis.-A. Ramfrez B.-0. Lóp. Martrnez, Srio. 
Ea conforme.-0. Lóp. Martrnez, Srlo. 3 2 

NQ 8345 
Francisca López de Flores, 1ollclta Utulo supletorio, finca rústica, comarca Pila Volteada, jurisdicción Diriomo, limitada: oriente, Juan Marco1 Ariaa; poniente, Isaac López; norte, Manuel Reyu y Ramón Cándido López; 1ur, Francisco Arias. 
Oposición término legal. 
Juigado Civil Dlatrlto. Granada, veinticuatro . Mayo mil novecientoa cincuenta y acls.-Edmundo Matus M., Srio. 3 2 ,,.. 

No. 8329 
Dorotco, Manuel, Pascual y Dorotea, todos de apellido Valle, aolicitao título auplctorio finca rústica casa y huerta de veinticinco manzanas, La Dan· ta, esta jurisdicción, limitada: oriente, Santiago Torrea; occidente, Sccundino Valle; norte, Secundino Valle y Francisco Ooozálcz; sur, Aurora Valle. Pretenda oponerse preséntese. 
juzgado Local. Ciudad Darío, once de Abril de mil oovcciento1 cincuenta y aeia.-Pcdro A. Valdl· via.-Fauatioo Vallejos, Srio. 
Es cooformc.--faustlno Vallejos, Srlo. 

3 2 

N9 8330 
Adolfo y Francisco Matamoros, solicitan título finca rústica nueve manzanu El Zorrillo, esta jurisdicción, limitada: oriente, quebrada; occidente, inculto; norte, camino real; sur, Rodrigo Chavarría. Quien pretenda oponerse preséntese. 
Juzgado Local. Ciudad Darro, veinte de Abril de mil oovccieoto1 ciocucnia y scls.-Pedro A. Valdivla.-Faustlno Vallejos, Srio. 
E1 cooforme.-Fauatloo Vullejo1, Srlo. 

32 
N9 8331 

Valeriano Gutlérrez, 101iclta título 1upletorio rúa· tlca do1 manzanas, situada Totumbla, esta juri1dicción, limitada: oriente, Vicente Balmaccda; occiden te, Luis Majln Rojas; norte, camino; norte, quebrada. 
Oyese opoalción. 
Juzgado Local. Ciudad Darío, diez de Abril de mil novecientos cincuenta y 1cl1.-Pcdro A. Valdi· via.-Leop. A. Zamora, Srlo. 
Es conformc.-Faustino Vallejos, Srlo. 

3 2 
No. 8332 

Peliclaoo Urroz, aoliclta Ululo supletorio finca rú1tlca Laja1, esta jurisdicción, contiene ca1a y 10-lar doa maozsnu, huerta 1ci1 manzaoa1, limitada: oriente, Félix López; occidente y sur, quebrada Can dclarla; norte, camino, potrero treinta manzanas, oriente, Lino Loáislga; occidente, Saturnino Ubcda; norte, francisco Rivera; aur, Ro1codo Rojss. Hucr· ta veinticinco maozsnas, oriente y norte, camino real¡ occidente, juan Torrea; sur, Francisco Rivera. Pretenda oponerae preeéotcse. 
Juzgado Local. Ciudad Dado, doce de Abril de mil novecleotoa cincuenta y aeis.-Pedro A. Valdivia.-Fauatino Vallejoa, Srlo •. 
Es CC'nforme,-Faustioo Vallejos, Srlo. 

3 2 

,.. _ 
., 

No 8333 
Silvestre y Tomás Antonio Masís, solicitan título finca rústica, una de dos manzanas y otr11 de once manzanas, situadas Monte Grande, esta jurisdicción limítansc: oriente, Bibiana Maaí1; occidente, Candelario García; norte, Inculto; aur, 101 Masrs. 
Pretenda oponerse preséntese. 
Juzgado Local •. Ciudad Darlo, diez de Marzo de mil novecientos cincuenta y sels.-Pcdro A. Valdivla, Srio. 
Ea conforme.-Fauslioo Vallejoa, Srio. 

3 2 

No.8334 
Salvador- Torrea Rulz, 1olicita Hlulo supletorio finca rústica situada Regadillo, esta jurisdicción, ca· aa y dos manzanas y media de huerta, limitada: oriente, camino real; occidente, Ricardo Torres; nor· te, Aurora Salmerón; sur, camino. 
Quien pretenda oponcrae preséntese este juzgado. Juzgado Local. Ciudad Darlo, nueve de Enero de mil novecientos cincuenta y scls.-Pcdro A. Val· divia.-Faustino Va:lejos, Srlo. 
Es conformc.-Faustino Vallejos, Srio • 

MARCAS DE FABRICA 
No. 8612 

3 2 

Socony Mobll Oil Company, lnc, de la ciudad y Estado de New York, mediante apoderado Henry Caldera Pallais, Agente de Marcas de Fábrica y Patentes de Invención, de cate domicilio, solicita regislro esta marca de· fábrica y comercio: 

MOBIL-KOTE 
para: Aceites y compuestos para evitar herrumbre, (clase 18). Incluyendo todos 101 productos compren· didos en esa misma Clase. 

Oycnse oposiciooca término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., diez y y ocho de Abril de mil novecientos cincuenta y seis. cAfto José Dolores Estrada•.-A. Borgc de la Rocha. Oficial Mayor. 3 3 

No. 8577 
Socony Mobil Oil Company, lnc., de la ciudad y E1tado de New York, Estados Unido• de América, mediante apoderado Henry Cddera Pallais, Agente de arc11 de Fábrica y Patentes de Invención, de este domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

NAPREX 
para: Aceites industriales naftrllco1, incluyendo lmpregnantea, agentes separadores, de formas y mol· dea, 1uavizadores, lubricantes para tejidos. y fibras, rociadores, inhibidore1 de auclcdad y para revcstl· micotoa de cuero1, (clase 18), Incluyendo todos los producto• comprendidos en esa misma Clase. 

Oyen.e oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D.N., diez y ocho de Abril de mil novecientos cincuenta y aeia.cAfto Jo1é Dolorc1 E1trad1>.-A. Borge de la Ro-cha, Oficial Mayor. 3 3 

No 8613 
Soc:ony Mobll Oil CÓmpany, lnc., de la ciudad y Estado de Ncw York, Estados Unidos de América, mediante apoderado Henry Caldera Pallais, Agente de Marc11 de Fábrica y Patentes de lovenció~, de este dornlcllio, solicita registro de esta marca de fábrica y comercio: 

MOBILCER 
para: Emul1lonea de cera, Incluyendo sisas y com· puestos impermeables al agua, (cla1e 18). Incluyendo todos 101 productos comprendido• en caa mism• Clase. 

Oyense oposlciooee término legal. 
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Ministerio de Economía.-Managua, D. N., diez y 
ocho de Abril de mil novecientos cincuenta y 
11i1.-•Aflo José Dolores f.stradw.•.-A. Borge de la 
Rocha, Oficial Mayor. • 3 3 

N9 8614 
Wlnthrop Products loe., la ciudad y Estlido de 

New York, Eatadoa Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera Pallal1, Agente de Mar
cas de Fábrica y Patentes de Invención, de este do
micilio, solicita registro esta marca de fábrica y co
mercio: 

FALGOS 
para; Preparaciones medicinales, farmacéuticas, bio 
lógicas y veterinariu de toda clase, drogas natura· 
lea y preparadas, (clase 19). Incluyendo todoa los 
productos comprendidos en esa misma Clase. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economla. Managua, O. N., once 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y aei1.
•Aflo José Dolores E1trad1t.-A. Borge de la Ro· 
cha, Oficial Mayor. 3 3 

N9 8615 
Borg Warner Corporatlon, de Chicago, lllinola, E1 

tado1 Unido• de América, mediante apoderado Hen 
ry Caldera Pallai1, Agente de Marcu de fábrica y 
Patente• de Invención, de este domicilio, solicita 
registro esta marca de fábrica y comercio: 

NORGE 
para: Aparatos y equipos de refrigeración y enfria
miento, congeladoras, refrigeradora&, acondiciona
dores de aire y aparatos para acondicionar aire y 
partea de estos producto•, (cl11se 34). lncluyeudo 
todos los productos comprendidos ea esa misma 
Clase. 

Oyense oposiciones término legal. 
Mini1tcrio de Economía. Managua, D. N.,_ once 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y sela.
•Aflo José Dolores E1trada•.-A. Borge de la Ro-
c~a, Of. Mayor. · 3 3 

No. 8519 
Lic. Renato Argüello Pcflalba, de este domicilio, 

mediante Apoderado Dr. Orlando Barreto A., Abo· 
gado y del mismo domicilio, solicita registro eata 
Marca de fábrica y Comercio: • 

"CIRCAMINA" 
para: Productos qulmicoa·farmacéulicos y IJlCdici· 
nalca, clase 9. • . 

Oycnse oposiciones término legal. 
Ministerio de Economla. Managua, D. N., aietc 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y aels.
cAflo José Dolores Estrada•.-A. Borge de la Rocha 
Oficial Mayor. 3 3 

N9 8518 
Lic. Renato Argüello Peñalba, de este domicilio, 

mediante Apoderado Dr. Orlando Barreto A., Abo
gado y del mismo domicilio, solicita regiatro cita 
Marca de fábrica y Comercio: 

"POSYTON'' 
para: Productos qulmlcoa-farmacéutlcos y medicl· 
nalca, (clase 9). · . 

Oyenae oposiciones término legal. . 
Ministerio de Economía.-Mauagua, D. N., 11ete 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y aeis.-•Año 
José Dolores E1trad1t.-A. Boree de la Rocha, Of. 
Mayor, 3 3 

N9 8527 
EHo Standard Oil Company, de Wilmlngton, De· 

laware, E1tado1 Unido• de América, mediante apo-

derado Dr. Enoc Aguado, Agente de Marcas de fá
brica y Patentea de laveaclóa, Abogado y de 
eate domicilio, 1oliclta rcglatro esta marca de fábri
ca y comercio: 

"STANOL" 
para: Aceite y graaas ao alimenticlo11 aceite de al
qultran de bullo, acel~ de hidrocarburos, aceite de 
peacado, aceite lubricante, aceite para calefacción, 
aceite para evitar la herrumbre, aceite para lluml· 
nar, aceite para loa clllndroe, aceite para maquina• 
ria, aceite• para máquinas de coser, aceite para má· 
quinas de escribir, aceite para molores, aceite para 
motores de gasolina, aceite para pavimento, aceite 
para tranlformadores, aceite para turbinas, bencina, 
candelaa, canfra o kero1ene, cera mineral o zocerl
ta, cere1iaa o zocerita purificada, eatearina, gaaoll
aa, grafito para la cadena de impulsión, grua para 
el diferencial, grasa para engranaje•, grasa para tras 
misiones, nafta, oleína, parafina, petróleo refinado. 

Oyeosc opo1iclone1 término legal 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., velnti· 

1iete de Abril de mil novecientos cincuenta y 
aela.-cAflo Jo1é Dolores E1trada•.-A. Borge de la 
cha, Oficial Mayor. \ 3 3 

N9 8620 ' 
Uaited Sta tea Rubber Company de la ciudad y Esta 

do de Ncw York, Estados Un(doade América, median 
te Apoderado Henry Caldera-Pallals, Agente de Mar· 
cu de fábrica y Patentes de Invención, de eate do· 
wlcilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

ARA MI TE 
para: productos qulmlcos para usos agriculturalea, y 
todo1 los demás productos de la misma clase, (Cla
se 8, productos químico• Industriales). y todos loa 
demás productos incluido• en dicha ciase. 

Oyense oposicionee término legal. • 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., once 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y sel1. Afio 
José Dolores Eatrada.-A. Borge de la Rocha, Ofi· 
cial Mayor. 3 2 

N9 8621 
Master Lock Company, de Mllwaukee, Wiaconain 

Estados Unidos de América, mediante, Apoderado 
Henry Caldera-Pallais, Agente de Marcas de Fábrl· 
ca y Patente• de Invención, de este domicilio, 1011· 
cita registro cata Marca de fábrica y Comercio: 

MASTER 
para: cerraduras, candados, ald1tbu, guardadores 
de puertas, cerrojos para puertas y parles de las 
mismas, (Clase 28). 

Oyenae opo1lcionea término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., siete 

de Marzo de mil novecientos cincuenta y seis. Afio 
José Dolores Estrada.-A. Borge de la Rocha, Ofi· 
cial Mayor. 3 2 

N9 8313 
cOrtho Pharcaccullcal Corporatlon• de Raritan, 

New jersey, E1tado1 Unidos de América, me
diante Apoderado Dr. Salvador Guerrero M., de ci
te domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica 
y Comercio: 

''FIBRINDEX" · 
para: Producto1 medlclnale1 y farmacéuticos y prln· 
cipalmcnte ca elemento• componentes de sangre la· 
cluyendo •Thrombln•. (Claae 9). 

Oyense oposiciones término legal; 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., siete 

de Abril de mil novecientos cincuenta y seis. Año 
Joaé Dolorea Eatrada.-A. Borge de la Rocha, Ofi-
cial Mayor. 3 2 
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Cervecería Cuauhtemoc 

S. A., de Monterrey, Méxi· 

co, mediante Apoderado 

J. Vigll & Caligaris Co. 

Lid., de eate domicilio, 10-

llcita regiatro esta Marca 

de fábrica y Comercio: 

para: Cerveza, (Clase 51). 

Oyense oposiciones tér· 

mino legal. 

Ministerio de Economía 

Managua, D. N., velntlcin· 

co de Mayo de mil nove

cientos cincuenta y seis. 

cAfto José Dolores Estra

dao.-A. Borge de la Ro

cha, Oficial Mayor. 

3 2 

No. 8616 
The Mennen Company, de Rahway, New Jersey, 

Eatados Unidos de América, mediante Apoderado 
Henry Caldera·Pallai1,Agente de Marcas de fábrica 
y Patentea de Invención, de este domicilio, solicita 
registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

MENNEN 
para: todos los productos de clase 9, (productos 
medicinales y farmacéutlcoa); y para: todos loa pro
ductos comprendidos en la cla1e 6, (detergentes y 
jabones). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., once 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y seis. Ai'lo 
Joaé Dolores Estrada.-A. Borge de la Rocha, Ofi-
cial Mayor. 3 2 

N9 8617 
Pettera Llmlted, de la ciudad de Staines, Condado 

de Middlesex, Inglaterra, mediante, Apoderado 
Henry Caldera Pallaia, Agente de Marcas de fábri· 
ca y Patentes de Invención, de este domicilio, 1011· 
cita registro e1ta Marca de fábrica y Comercio: 

PETTER 
para: máquinas de aceite y petróleo para todos 
usos; sopladores para máquinas de combustión In· 
terna, plantas portátiles atomizadores y bombaa, y 
p~rtes y accesorios de los antes mencionados pro
ductos, (Clase 26). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., once 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y seis. Ai'lo 
Joaé Dolores fltrada.-A. Borge de la Rocha, Ofi-
cial M~yor. · 3 2 

N9 8618 

~-· . ·~ 
.:.-.. ····-r-"'-1. 

. "'.· 

Tacschner &Co., de Kipfenberg, Bavarla, Alemania 
mediante Apoderado Henry Caldera Pallais, Agente 
de Marcas de fábrica y Patentea de Invención, de 
cate domicilio, solicita registro esta Marca de fá
brica y Comercio: 

CELLICHNOL 
paar: medicamentos, producto• químicos para uso• 
terapéuticos y para el cuidado de la 11lud, prepara
ciones farmacéuticas, (Clase 9). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., once 

de Mayo de mil noveciento1 cincuenta y sei1. Ai'lo 
José Dolores Estrada.-A. Borge de la Rocha, Ofi-
cial Mayor 3 2 

N9 8619 
Omega Chemical Company, lnc., de Jersey City, 

New Jersey, Estados Unidos de América, me
diante Apoderado Henry Caldera-Pallais, Agen
te de Marcos de fábrica y Patentes de Invención, 
de cale domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

OMEGA -., 
para: productos medicinales y farmacéuticos, (Cla
se 9), y todos los demás productos incluidos en di
cha clase. 

Oyense oposicionet término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., once 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y 1el1. Ai'lo 
José Dolore1 Estrada.-A Borge de la Rocha, Ofi-
cial Mayor. 3 2 
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Cerveceria Cuauhtemoc 

S. A., de Monterrey, Méxi

co, mediante Apoderado J. 

Vigll 8i Caligaria Co. Ud., 

de este domicilio, solicita -

registro ésta Marca de Fá· 

brica y Comercio( 

para: Cerveza, (::!ase 51). 

Oyense oposiciones tér· 

mino legal. 

Ministerio de Economfa 

Managua, D. N., veinticin

co de Mayo de mil nove

cientos cincuenta y seis. 

cAilo José Dolorea Eltra

d1>.-A. Borge de la Ro

cha, Oficial Mayor, 

3 2 
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N9 8610 

Toyo Boaeki Kabushiki Kalsha, domiciliada en 
8 Dojlma Hamadorl 2-chome, Kita-ku, Osaka, 
Japón, mediante Apoderado Henry Caldera-Pa
llal11 Agente de Marc11 de Fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, 1ollclta reghtro es· 
ta Marca de Fábrica y Comercio: 

para: Tejido• de algodón, seda artificial, rayon y 
de mezclas, (clase 45), 

Oyense oposiciones término legal. 

'• 

Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., diez y ocho de Abril de mil nov~cientos cincuenta y 1e11:-
cAilo José Dolores Estrada•.-A. Borge de 14 Rocha, Oficial Mayor. 3 3 

DENUNCIO DE MINAS 
N9 7107 

Seilor Juez del Distrito para lo Civil y de Minas 
por la ley. Yo, Isidoro Fonseca Dlaz, mayor de 
edad, casado, minero y del domicilio de la ciudad 
de La Libertad, ante Ud. respetuosamente compa
rezco y expongo: como a una legua al norte de la 
ciudad de La Libertad y en su jurisdicción, en ce
rro conocido, he descublerto·una veta mineral que 
produce oro, que corre i:le oriente a poniente, ccin 
una Inclinación como de sesenta grados con el pie 
del recuesto hacia el norte De conformidad con 
101 Arts. 31, 38, 39, 41, 42, 45 y 46 c: Min.1 vengo 
a.nte Ud. a denunciar, como en efecto denuncio, 
una pertenencia de cinco hectáreas, con el nombre 
San Antonio, comprendida dentro de los siguientes 
linderos: oriente, mina Palestina, denunciada por 
don juan Salem¡ poniente, terrenos de la Empresa 

minera San Juan; norte, terrenos de El Chamarra; y 
sur, terrenos de San Miguel. Acompailo la mues
tra del mineral de la veta y le pido se registre esta 
manifestación en el Libro de Descubrimientos y se 
mande a publicar en la forma y por el tiempo or
denados por la ley. Seilalo para olr notificaclone1 
la oficina de abogada del doctor Napoleón Bari
llas Huete, en esta ciudad. juigalpa, cinco de Di· 
ciembre de mil novecientos cincuenta y clnco.-111· 
doro fonseca. Para 1u presentación.-Napoleón 
Barillas H., Abogado. Presentado per el doctor 
Napoleón Barillas Huele, a las ocho de la mailana 
del dfa seis de Diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco, junto con la muestra acompailada.
Ramón Romero. juzgado del Distrito de lo Civil 
y de Minas por la ley. julgalpa 1ei1 de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco. Las ocho y 
treinta minuos de la mailana. Estando_en forma el 
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denuncio y manifestación de mina que anlec~de, 'expongo: con la escritura pública que acompailo 
reglstreae en el Libro de Descubrimiento• y publl- para que se razone !' se me devuelva, demuestro 
quese en la forma y tiempo de ley. Llámase con que aoy apoderado general de don Aurelio Monte· 
el nombre de San Antonio, la pertenencia deseo- ' negro, mayor de edad, casado, comerciante y del 
blerta y custódiese la muestra acompailada.-Ra· 1 mismo domicilio de Managua. Pido que me tenga 
món Romero.-fulg. Miranda M., Srlo. En la ciu· como tal apoderado del aeftor Montenegro y con 

. dad de juigalpa, a las nueve de la mailana del d{a sus instrucciones eirpresas os digo: mi mandante 
1ei1 de Diciembre de mil novecle11to1 cincuenta y obtuvo contrato del Gobierno de la República, ce
cinco. Por medio de cédula en la que se interlaré lebrado por el Ministerio de fomento y Obras Pú
lntegro el auto que antecede, notifiqué al seilor lsl- bllcas, el veinticinco de Agosto de mil novecientos 
doro fonseca Dlaz; entregando la dicha cédula en cuarenta y 1iete, aprobado por acuerdo ejecutivo de 
manos del doctor Napoleón Barillaa Huele quien esa misma fecha y ailo, publicado en cLa Oace!J• 
ofreció entregarla y firmo.-Nap. Barillas H.- fulg. Diario Ofidal N9 88 del 30 de Abril del citado, el 
Miranda M., Srio. Copiado bajo N9 126 a las pá· que fue prorrogado por acuerdo ejecutivo del 27 de 
ginas 230 y 231 del Libro de Registro de Manlfesta- febrero de mil novecientos cincuenta y uno, para 
ción y Ratificaciones de Minas Tomo 111. juigalpa, éortar maderas de caoba, cedro, cedro macho, latr-
1el1 de Diciembre de mil novecientos cincuenta y rel, en Rlo Tepenaguazapa y 101 afluentes, en !erre· 
clnco.-Aura Maria .Pérez Castrlllo, Colaboradora noa baldíos nacionales, de acuerdo con el artículo o 
de Minas. . . . cláusula primera del antes mencionado contrato, en, 

Es conforme.-Ju1galpa, siete de Diciembre de mil au parte final, con Instrucciones expreaas de mi 
novecientos cincuenta y cinco.-Corregldo-au- mandante, denuncio los siguiente& lotea de terreno 
Di1trlto-minuto1-Vale.-fulg. Miranda M., Srlo. con IH siguientes extensiones y linderos: lote nú-

3 3 mero aela, llamado el Sitio, El Chilamate, con capa-
--~-====--------====- cldad o cabida de tres mil aeteclentas 1eaenta y 1ie

· TERRENOS MUNICIPALES 
N9 7945 

Balvino Valeriano jiménez Nicoya, solicita arrien 
do predio ejidal, 1ituado al norte de este pueblo, 
rú1tica quince mal'lzan11, limitada: oriente, predio 
de Germán Saborlo, camino a su propiedad¡ ponien
te, predio de juan Aguirre, Manuel Zea, y 1ucesión 
Pedro López; norte, el de Adolfo Lara, camino in
terpuesto, francisco Sánchez, Enrique Potosme¡ sur 
el de Germán Saborío, Virgilio Vásquez. 

Intervención del Síndico Municipal y represen
tante del Ministerio Público. 

Opónganse término ley. 
···Alcaldla Municipal. La Paz de Carazo, 7 de 
Marzo de 1956. Año José Dolor"'s Estrada.-félix 
P. jiménez R., Alcalde Municipal. 3 2 

N9 8415 
Ramón Eduardo Tooth, soltero, mecánico, vecino 

del puerto de Corinto, y Oiga Tooth, caaada, de off. 
cios domésticos, vecina de ciudad Chinandega, am
bo• mayores de edad, mediante apoderado general 
doctor Encarnación flete11 Barberena, solicitan ven· 
ta lote terreno ejidal, aituado sobre camino Sabana 
Grande a legua y media de esta ciudad, con exten
sión de dos manzanas y un tercio, lindando: orien
te, predio Sara López de Rivas y Leoncio• Picado¡ 
occidente, predio jo1é Angel Bermúdez y Concep
ción de Bermúdez; norte, sucesión Rafael Cabrera; 
y sur, predio de José Angel Bermúdez. 

Quien tuviere derecho opóng11e término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a los 

nueve días del mea de Abril de mil novecien
tos cincuenta y seis·-G. Raskosky, Ministro del 
DlatrHo Nacional.-S. Morales, Oficial Mayor del O, 
~ 32 

N9 8668 
Jacinto Tremlnlo Torrea, 1oliclla dónesele solar 

municipal, treinta y tres vara1 y tercia frente, por 

te hectáreas y un mil ochocientos cuarentiun me
tros cuadrados (3767 hts. y 184 lmts.), dentro de loa 
siguientes linderos: Norte, terrenos de Tobías Ar
güello; Sur, terrenos de la Sucesión del Dr. León 
Salinas y Pastor Molina; occidente, terrenos de la 
1ucealón del Dr. Julián Irías. Lote número siete: 
con capacidad o cabida de cuatrocientas setenta y 
ocho hectáreas y nueve mil quinientos metros cua
drados (478 hts. y 9500 mis.), dentro de los aiguien· 
tea linderos: Norte y Este, terrenos nacionales¡ Sur, 
el Río jlcaro; y Oeste, el Rlo Tepenaguazapa. Lo
te número ocho: llamado el Sitio del Almorzadero, 
con cabida o capacidad de aetecientaa ochenta hec
táreas (780) dentro de loa aiguientes linderos: Norte, 
Rlo Tepenaguazapa; Sur y Oriente, terrenos nacio
nales; occidente, limite oriental del lote número sic· 
te de e1te mismo denuncio; Lote número nueve: 
Norte, terrenos nacionalea; Sur, terrenos de Bazan 
Urrutia; Oriente, limite oriental del lote número 
5 denunciado el dla 18 de Enero de 1955 (publicado 
en e La Gaceta• N9 42 del 22 de febrero de 1955); y 
Occidente, limite oriental del Lote N9 8 de este 
mismo denuncio y nacionales. El lote anteriormen
te descrito consta de dos mil cien hectáreaa (2100) 
y ea llamado el Sitio de loa Mojones. Pido que a 
esta 1olicltud o denuncio, 1e le dé la tramitación de 
Ley aeftalada en cláusula primera de la concesión 
de mi mandante y en 1u oportunidad ae le extienda 
la certificación de lo actuado para titulo y guarda 
de 1u1 derechos. San Carlos, trece de Marzo de 
mil novecientos cincuentiseis.-Orlando Prado. 

Dado en la jefatura Política y Sub-Delegación de 
Hacienda. San Carlos, Departamento lUo San juan, 
catorce de Marzo de mil noveciento1 cincuentiseis. 
Las diez de la maftana.-Angel Arz.ayus, jefe Poli· 
tlco y Sub-Delegado de Hacienda.-C. Vega Pas· 
quier, Secretario. 3 3 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
sesenta y siete fondo, situado barrio Laborío, esta N9 8896 
ciudad, limitado: oriente, Angela Oarcla; occidente, • Se avisa a los caficultores que no habiéndose lle· 
Vlrgilio Valdivia mediando calle; norte, los Rivas vado a cabo la reunión de la junta General de Ac-
calle enmedio; aur, Bernarda Valle. 1 cionistas de eata Sociedad Cooperativa por falta de 

Pretenda oponerse preaénteae. quorum, se convoca nuevamente para el dla 24 de 
Alcaldía Municipal. Ciudad Darlo, veinticuatro junio corriente, y eata vez habrá sesión con el nú-

de Maye de mil novecientos cincuenta y aeia.-j. mero de socios asistentes. _ 
f. González.-Pedro Torres R., Srio. . Hora: 11 a. m. · · 

Es conforme.-Pedro Torrea R., Srio. 3 2 Local: esta oficina. 

NOTlflCACION 
No. 8034 

cSeñor Jefe Polltlco y Sub·Delegado de Hacienda 
del Deparlamento de Rlo San Juan. Yo, Orlando 
Prado, mayor de edad, soltero, Abogado y de este 
domicilio, ante Ud., rcspetuoaamcnte comparezco y 

Sociedad Cooperativa An6nima 
de Caflteros de Nicaragua. 

JULIAN Bl!NDA~A. 
Secretarlo 

Managua, D.N., to de Junio de. 1956. 
3 1 
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